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ART. 698 -799 DEROGACIONES Y OBSERVANCIA 

DEL CODIGO 589 

DECRETO 902 DE 1988 
(Mayo 10) 

Por el cual se autoriza la liquidación de herencias y sociedades conyugales 
vinculadas a ellas ante notario público y se dictan otras disposiciones. —Facul-
tades L. 30 /87 -

ART. 1o. Podrán liquidarse ante notario público las herencias de cualquier 
cuantía y las sociedades conyugales cuando fuere el caso, siempre 

que los herederos, legatarios y el cónyuge sobreviviente, sean plenamente ca-
paces, procedan de común acuerdo y lo soliciten por escrito, mediante apode-
rado que sea abogado inscrito y esté especialmente facultado para el efecto. 

Cuando el valor de los bienes relictos sea menor de cien mil pesos 
($100.000), no será necesaria la intervención de apoderado. Este valor se in-
crementará en las fechas y porcentajes establecidos por el artículo 3o. del de-
creto 522 de 1988. 

La soíjcitud deberá ser presentada personalmente por los apoderados o los 
peticionar?*)*, según el caso, ante el Notario del Círculo que corresponda al úl-
t imo domicilio del causante en el territorio nacional y, si. éste tenía varios, al 
del asiento principal de sus negocios. Si en el lugar hubiere más de un notario, 
podrá presentarse la solicitud ante cualquiera de ellos, a elección unánime de 
los interesados. 

PAR. Al trámite de este decreto también podrá acogerse el heredero 
único. 

ART. 2o. La solicitud deberá contener la información de que tratan los nu-
merales 1o., 2o. y 5o. del artículo 587 del Código de Procedimin-

to Civil, y en ella declararán los solicitantes, bajo juramento que se considera-
rá prestado por la presentación de aquella, que no conocen otros interesados 
de igual o mejor derecho del que ellos tienen, y que no saben de la existencia 
de otros legatarios o acreedores distintos de los que se enuncien en las relacio-
nes de activos y pasivos que se acompañen a la solicitud. 
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